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Sábado 12 de junio

fflMITACiON PROVIHCiAt
Esta Presidencia, por Decre

to fecha de hoy, resuelve que el 
tribunal calificador de la oposi
ción para proveer en propiedad 
la plaza de Jefe de Conitabiidad, 
de esta Exorna- Diputación- se 
constituya en el Salón de Actos 
de este Palacio Profincial- el 
día 14 del actual- a las 12 ho
ras- a! obieto de proceder al sor
teo púbhco de los aspirantes ad
mitidos, que determine su orden 
de actuación en las pruebas se
lectivas, y, al mismo tiempo, fi
jar la fecha- lugar y hora de co
mienzo de los ejercicios-

Lo que se porte en conoci
miento de los interesados, en ar
monía con 1© dispuesto en el ar
tículo 7-° de' Decreto 1411/68.

Burgos, 9 de junio de 1971- 
El Presidente- Pedro Carazo 
Carnicero— El Secretario, Je
sús Martínez González.

Depositaría
Nómina de las cantidades qué 

corresponde percibir a los Ayunta
mientos de esta provincia, por res
to de habitantes del año 1970 y que 
ae remiten por mediación de las 
Cajas de Ahorro Municipal y del 
Circulo Católico de Burgos:

Abajas, 752 pesetas.
Acedillo, 543.
Adrada de Haza, 2.350.
Aforados de Moneo, 1.122.
Ages, 701.
Aguas Cándidas, 1,370.
Aguilar de Bureba, 894.
Aguilera (La), 2.480.

Albinos, 962.
Alcocero de Mola, 547. 
Alfoz de Bricla, 2.673. 
Altable, 539.
Altos (Los), 3.425.
Amaya. 1.028.
Ameyugo, 476.
Anguix, 1.433.
Arandilla, 1.902.
Arauzo de Torre, 1.244.
Arcos, 2.087.

.Arenillas de Ríopisuerga, 1.748.
Arija, 1.437.
Arlanzón, 1.567.
Arraya de Oca, 551.
Atapuerca, 1.602.
Avellanosa de Muñó, 1.776.
Bahabón de Esgueva, 1.681.
Balbases (Los), 3.035.
Buñuelos de Bureba, 602.
Barbadillo del Pez, 720.
Barcina de los Montes, 1.146.
Barrio de Muñó, 260.
Barrio de San Felices, 1.815.
Barrios de Bureba (Los), 1.587.
Barrios de Colina, 768.
Basconcillos del Tozo, 4.067.
Bascuñana. 894.
Belbimbre, 516.
Belorado, 9.543.
Bentretea, 232.
Berberana, 732.
Berlangas de Roa, 2.638.
Boada de Roa, 933.
Bozóo, 736.
Brazacorta, 1.185, 
Bugedo, 953. 
Buniel, 1.287.
Cabezón de la Sierra, 579.
Cabla, 1.709.
Caleruega, 3.528.'
Campillo de Aranda, 1.945.
Cantabrana, 898.
Cañizar de Argaño, 1.000.
Carazo, 445.
Carcedo de Bureba, 949. 
Cardeñadijo, 2.193. 
Cardeñajimeno, 1.606.

Garrías, 622.
Cascajares de la Sierra, 323. 
Castellanos de Castro, 465. 
Castil de Garrías, 319. 
Castildelgado, 563.
Castil de Peones, 673. 
Castrillo de la Reina, 2.665. 
Castrillo de la Vega, 4.303. 
Castrillo del Val, 1.122.
Castrillo de Murcia, 2.228.
Castrillo de Ríopisuerga, 1.020. 
Castrillo Solarana, 776. 
Castrillo Matajudíos, 547. 
Castrojeriz, 'S.goe.
Castrovido, 1.079.
Cayuela, 905.
Cebrecos, 500.
Celada del Camino, 913. 
Celadas (Las), 417.
Celadilla Sotobrin, 697. 
Cerezo de Riotirón, 5.311. 
Cernégula, 430.
Cerratón de Juarros, 669.
Ciadoncha, 1.370.
Cillaperlata, 752.
Cilleruelo de Arriba, 913. 

""Ciruelos de Cervera, 1.425. 
Citores del Páramo, 587. 
Coculina, 866.
Cogollos, 1.260.
Condado de Treviño, 9.862.
Contreras, 1.154.
Cornudilla, 740.
Coruña del Conde, 1.508.
Cubillo del Campo, 772.
Cubo de Bureba, 1.248.
Cueva de Juarros, 1.405.
Cueva de Roa (La),\ 1.146.
Encío, 547..
Escalada, 567.
Espinosa de Cervera, 870.
Espinosa del Camino, 378.
Fontioso, 1.098.
Frandovínez, 811.
Fresneda de la Sierra, 1.500.
Fresneña, 1.201.
Fresno de Rodilla, 425. 
Fuentebureba, 1.319.
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Fuentelcésped, 2.299.
Fuentelisendo. 1.354.
Fuentemolinos, 1.409
Fuentenebro, 1.846.
Fuentespina, 2.496.
Galarde, 213.
Galbarros, 425.
Gallega (La), 709.
Gredilla de Sedaño, 819.
Gredilla la Polera, 894.
Grijalba, 1.146.
Grisaleña, 717.
Guadilla de Villamar, 1.437.
Gumiel de Hizán, 5.484.
Gumiel del Mercado, 5.067.
Guzmán, 1.689.
Hacinas, 1.378.
Haza, 303.
Hinestrosa, 685.
Hinojar del Rey, 835
Hontangas, 1.744.
Hontomín, 898.
Hontoria de la Cantera, 1.394.
Hontoria de Valdearados, 2.602.
Hormaza, 720.
Hormazas (Las), 1.287.
Hornillos del Camino, 819.
Hortigüela, 1.000.
Horra (La), 3.839.
Hoyales de Roa, 3.315.
Hoyuelos de la Sierra, 197.
Huérmeces, 807.
Huerta de Arriba, 1.551.
Huerta de Rey, 6.106.
Humada, 4.279.
Hurones, 618.
Ibeas de Juarros, 2.551.
Ibrillos, 839.
Iglesiarrubia, 799.
Tsar, 1.402.
Itero del Castillo, 1.185.
Jaramillo Quemado, 372.
Junta de la Cerca, 3.594.
Junta de Rio de Losa, 1.370.
Junta' de S. Martín de Losa, 1.512.
Junta de Traslaloma, 2.283.
Junta de Villalba de Losa, 1.677.
Jurisdicción de Lara, 957.
Jurisdicción de S. Zadornil, 1.035.
Lences, 579.
Lerma, 9.598.
Llano de Bureba, 657.
Madrigal del Monte, 1.913.
Madrigalejo del Monte, 1.083.
Mahamud, 1.803.
Mambrilla de Castrejón, 1.441.
Mambrilla de Lara, 1.256.
Mamolar, 1.134.
Manciles, 395.
Mansilla de Burgos, 295.
Marmellar de Arriba, 209.
Masa, 673.
Mazuela, 1.972.
Mecerreyes, 3.063.
Medina de Pomar, 11.996.

Medinilla de la Dehesa, 386. 
Melgar de Fernamental, 12.051. 
Merindad de C. la Vieja, 11.854. 
Merindad de Cuesta Tirria, 5.980. 
Merindad de Montija, 6.630. 
Merindad de Sotoscueva, 5.961. 
Merindad de Valdeporres, 5.713. 
Merindad de Valdivielso, 6.039. 
Milagros, 2.902. 
Miraveche, 1.350.
Modúbar de la Emparedada, 803. 
Molina de Ubierna (La), 854. 
Monasterio de la Sierra, 858. 
Moncalvillo, 1.303.
Monterrubio de Demanda, 791. 
Montorio, 1.346.
Moradillo de Roa, 1.614. 
Nava de Roa, 2.508. 
Navas de Bureba, 429 
Nebreda, 1.193.
Neila, 2.236.
Nidáguila, 1.035.
Olmedillo de Roa, 2.551 
Cimillos de Muñó, 425. 
Oña, 5.464. 
Oquillas, 764.
Orbaneja del Castillo. 610. 
Padilla de Arriba, 1.335. 
Padrones de Bureba, 902. 
Palacios de Benaver, 1.000. 
Palacios de Ríopisuerga, 587. 
Palazuelos de la Sierra, 843. 
Pámpliega, 3.047.
Pancorbo, 3.445. 
Páramo del Arroyo, 531. 
Parte de Bureba (La), 909. 
Partido de la Sierra, 1.350. 
Pedresa de Duero, 953. 
Pedresa del Páramo, 917. 
Pedresa del Principe, 2.134. 
Pedrosa de Río Urbel, 2.197. 
Peñalba de Castro, 906. 
Peñaranda de Duero, 5.311. 
Peral de Arlanza, 1.921. 
Pesquera de Ebro, 217. 
Piedra (La), 1.879. 
Piérnigas, 547. '
Pineda Trasmonte, 1.531, 
Pinilla de los Moros, 531. 
Pinilla Trasmonte, 2.795. 
Pino de Bureba, 587. 
Poza de la Sal, 3.866. ,
Prádanos de Bureba, 665. > 
Presencio, 2.173. 
Quemada, 2,067. 
Quintanabureba, 760. 
Quintana del Pidió, 1.709. 
Quintanaéiez, 1.315. 
Quiñtanaloranco, 1.835.
Quintanamanvirgo, 1.453.' 
Quintanaortuño, 799. 
Quintanapalla, 925. 
Quintanarraya, 1.264. 
Quintanarruz, 457. 
Quintanavides, 744.

Quintanilla de la Mata, 1.488.
Quintanilla del Coco, 772.
Quintanilla Pedro Abarca, 799. 
Quintanilla San García, 1.378.
Quintanilla Sobresierra, 839.
Quintanilla Somuñó, 1.079.
Quintanilla Vivar, 1.382.
Rabanera del Pinar, 1.252.
Rábanos, 1.067.
Rabé de las Calzadas, 1.106.
Rebolledas (Las), 201.
Rebolledo de la Torre, 2.110.
Redecilla del Camino, 1.098.
Redecilla del Campo, 1.303.
Regumiel de la Sierra, 3.543.
Reinoso de Bureba, 437.
Retuerta, 807.
Revilla (La), 1.047.
Revilla Cabriada, 748
Revillarruz, 1.134 
Rezmondo, 303. 
Riocerezo, 1.102.
Ríoseras, 1.850.
Robredo Temiño, 953
Rojas, 1.110.
Ros, 638.
Royuela de Riofranco, 2.961 
Rubena, 1.055.
Rublacedo de Abajo, 665 
Rucandio, 1.402.
Salas de Bureba, 1.681.
Salas de los Infantes, 8.252.
Saldaña de Burgos, 476.
Salinillas de Bureba, 646.
San Adrián de Juarros, 835.
Sandoval de la Reina, 1.512.
San Juan del Monte, 2.004.
San Mamés de Burgos, 872.
San Martin de Rubiales, 2.933.
San Millán de Lara, 909.

, San Quirce de Ríopisuerga, 2.287.
San Vicente del Valle, 736.
Santa Cecilia, 902.
Santa Cruz de Juarros, 1.591.
Santa Cruz de la Salceda, 2.323.
Santa Gadea del Cid, 1.575.
Santa Inés, 1.882.
Santa María Ananúñez, 728.

* Santa María del Campo, 4.291; 
Santa María del Invierno, 894.
Santa María Mercadillo, 1.646.
Santa. María Rivarerronda, 1.327, 
Santa Olalla de Bureba, 539. 
Santibáñez de Esgueva, 1.394. 
Santibáñez del Val, 697.
Santibáñez Zarzaguda, 2.402.
Santovenia de Ooca, 343.
Sargentes de la Lora, 2.618.
Sequera de Haza (La), 803.
Solarana, 1.146.
Solduengo, 780.
Bordillos, 405.
Sotopalacios, 1.031.
Sotovellanos, 398.
Sotragero, 689.
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Sotresgudo, 1.638.
Susinos del Páramo, 787.
Tamarón, 512.
Tapia, 1.083.
Tejada, 748.
Termlnón, 299.
Terradillos de Esgueva, 921.
Tobar, 756.
Torres y Rahedo, 1.107.
Tordómar, 2.106.
Tortoles de Esgueva, 4.386 
Torecilla del Monte, 622. 
Torregálindo, 1.547.
Torrepadre, 1.177.
Torresandino, 4.842.
Tosantos, 783.
Treniellos (Los), 642.
Tubilla del Agua, 1.720.
Tubilla del Lago, 1.776.
Ubierna, 937.
Urbel del Castillo, 1.413 
Urrez, 823.
Valcárceres (Los), 1.524 
Valcabado de Roa, 748. 
Valdeande, 3.402.
Valdelateja, 197.
Valdezate, 1.681.
Valdorros, 760 
Valmala, 732. 
Valle de Oca, 2.110.
Valle de Tobalina, 7.965.
Valle de Valdelaguna, 2.921.
Valle de Valdelucio, 3.964.
Valle de Zamanzas, 543.
Vallejera, 500.
Valles de Palenzuela, 854.
Valluércanes, 1.311.
Vesgas (Las), 886.
Vid (La), 4.164.
Vid de Bureba-(La), 626.
Vileña, 461.
Vitoria de Rio ja, 681.
Vilviestre de Muñó, 346.
Villadiego, 11.377.
Villaescusa de Roa, 1.193.
Villaescusa la Sombría, 669.
Villaespasa, 551.
Villafranca Montes de Oca, 2.307.
Villafruela, 2.839.
Villagalijo, 905.
Villagonzalo Pedernales, 2.571.
Villagutiérrez, 559.
Villahizán de Treviño, 1.728.
Villahoz, 2.823.
Villalba de Duero, 2.508.
Villalbilla de Burgos, 3.315.
Villalbilla de Gumiel, 1.614.
Villaldemiro, 626.
Villalmanzo, 2.350.
Villamayor de Treviño, 941.
Villamedianilla, 350.
Villángómez, 2.740.
Villanueva de Argaño, 606.
Villanueva de Carazo, 378.
Villanueva de Odra, 1.122.

Villanueva Río Ubierna, 831.
Villanueva de Teba, 732.
Villaquirán de la Puebla, 559.
Villaquirán de los Infantes, 1.240.
Villariezo, 760.
Villarmero, 311.
Villasandino, 2.488.
Villasidro, 563.
Villasilos, 1.008.
Villasur de Herreros, 1.606.
Villatuelda, 894.
Villavedón, 1.488.
Villaverde del Monte, 1.823.
Villaverde Mogina, 1.138.
Villaverde Peñahorada, 579.
Villaveta, 720.
Villavieja de Muñó, 839.
Villayerno Morquillas, 705
Villazopeque, 591.
Villegas, 1.504.
Villorejo, 909.
Villoruebo, 646.
Villovela de Esgueva, 1.4-13.
Vizcaínos, 346.
Yudego y Villandiego. 2.886.
Zael, 1.417.
Zalduendo, 449.
Zazuar, 2.504.
Zuñeda, 846.
Burgos, 7 de junio de 1971.— El 

Depositario accidental, Angel Ar- 
conada.

tenencias
Burgos

Don José Luis Olías Grinda- 
iVíagistrado-Juez del Juzga- 
gado de Primera Instancia 
número uno de Burgos y su 
demarcación.

Por el presente edicto hago 
saber, que en los autos ejecuti
vos,’ seguidos en este Juzgado 
con el número 313 de 1970, a 
instancia del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, en re" 
presentación de don V i r g i dio 
Díez Monedero, mayor de edad, 
casado, industrial, ve ciño de 
Burgos, contra don José Faisán 
López, mayor de edad, vecino 
de Quintanilla Somuñó s o b re 
reclamación de 22.633 pesetas, 
se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho 
días, los bienes que a continua
ción se dirán, con las condicio
nes que también se expresan, pai
ra cuyo acto se ha señalado el 

once de su mañana, en la Sala 
Audiencia d€ este Juzgado-

Bienes que se subastan
1 -° Una cafetera eléctrica 

marca Onex - man, déla casa 
Hogar Hotel a Suministros, Jo
sé Luis Escudero Sánchez, de 
Burgos, de dos bocas, valorada 
en 10.000 pesetas, la que se en
cuentra usada de 2 o más años-

2-° Un molinillo eléctrico 
para- café, tipo Milán, número 
33040, valorado en 3-000 pe
setas.

3° Un frigorífico cámara, 
marca Linde, de dos cuerpos, 
para pescado y carne, valorado' 
en 8.500 pesetas-

Condiciones
1 -a Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación.
- 2-a No se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, cuyos 
bienes se encuentran e n poder 
del demandado-

Dado eni Burgos, a 1 de junio 
de 1971.—El Magistrado-Juez, 
José Luis Olías Grinda—El 
Secretario- Damián Pascual-

3-088.-278,00

financies (Hiende
ílMOGlAFICi 

BiLjmí» /
Apertura d,e cobraba del canon 
de riego a Cis usuarios d.e las 

aguas del canal del Riaza-
La Dirección de esta Confe

deración ha fijado la apertura 
de cobranza del canon de riego, 
correspondiente a ¡a campaña de 
1970, a los usuarios de las aguas 
del canal del Riaza-

Dciha cobranza dará comien
zo el díá 15 del próximo mes de 
junio, en los locales de los Ayun
tamientos respectivos y a las ho
ras que se señalan:

Nava de Roa, día 15,. a las, 
día 23 de junio próximo, a las ¡ ü de la mañana-
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San Martín de Rubiales, día 
1 5- a las 10,30 de la mañana.

Roa de Duero, día 15, a las 
4,30 de la tarde-

La Cueva de Roa, día 15, a 
las 5 de la tarde-

Lo que se hace público en, es
te periódico oficial para gene' 
ral conocimiento de los interesa" 
dos de ¡a zona regable.

Valladolid, 29 dé mayo de 
1971 — El Ingeniero Director, 
(ilegible) •

AYUNTAMIENTO BE BURGOS
Por D- Antonio Cámara Ve

ga, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamie n t o licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a taller de eba
nistería, en el Camino Mirabue- 
no (término Valdemaría).

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en e¡ B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 

.manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de este Ayunto, don
de podrá ser examinado durante 
?as horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 5 de abril de 1971. 
El Alcalde, P- D., César Rico.

2-937—166,00

Hnnndos Mate
Ayuntamiento de Barbadillo 

del Mercado
Ejecutando acuerdo adopta

do por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión extraordi

naria celebrada él día 29 del ac
tual y con arreglo al pliego de 
condiciones económico - adminis
trabas aprobadas por la Corpo
ración; municipal, en sesión ex
traordinaria de 11 de mayo de 
1970, se convoca subasta públi
ca para el arrendamiento de una 
parcela propiedad de este muni
cipio, sita en el paraje denomi
nado “El Alto”, de este térmi
no municipal, con una extensión; 
aproximada de 42 Has., que lin
da norte, término municipal de 
Jaramillo Quemado; sur, terre
no baldío; este, cañada y oeste, 
término municipal de Cascaja
res de lia Sierra-

El tipo de renta anual que se 
fija en, alza, es el de 42 000 pe
setas por año y vez, si bien con
forme al pliego de condiciones, 
el adjudicatario aunque no po
drá sembrarla más que a tercer 
año, según costumbre de buen 
labrador, la. renta, que oferte e1 
postor más ventajoso se fraccio
nará por mitad, haciendo efecti
va igual cantidad todos los años, 
con el fin de regular armónica
mente Es ingresos del Ayunta
miento.

La subasta a que se contrae 
el presente anuncio y por haber 
sido declarada de urgencia, ten
drá lugar en el salón de actos 
de este Ayuntam i e n t o, al si
guiente día del en que hayan 
transcurridos los diez hábilts, a 
partir de’ siguiente al en que apa
rezca publicado el presente anun
cio eri el B. O. de la provincia., 
y las solicitudes conforme al mo
delo que consta al final ¿e las 
que obran en el Ayuntamiento 
a disposición de los licitadores- 
se presentarán en la Secretaría 
municipal basta las doce horas 
del anterior al que haya de ce
lebrarse la subasta, siendo de ad
vertir que la apertura de plicas 
tendrá lugar a las doce horas del 
día que corresponda, transcurri
do el plazo indicado y la mesa 
estará integrada por el Sr- Al
calde o Concejal en quien dele
gue y por el Secretario de la 
Corporación que dará fe del ac

to- E¡ plazo del arrendamiento 
será de 10 años, 5 a sembrar-

Los pdegos se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, y al 
mismo se acompañará el resguar
do de haber depositado en con
cepto de fianza la cantidad de 
I -260 pesetas y declaración ju
rada de que no se halla incurso 
en incapacidad o incompatibili
dad alguna para contratar, cum
pliendo asimismo cuantos requi
sitos y condiciones se contienen 
en e'l pliego correspondiente-

La totahdad de los gastos que 
se ocasionen como consecuencia 
de la presente subasta y formali- 
zación del contrato, en su caso, 
serán de cuenta del adjudica
tario.

Barbadillo del Mercado- 31 
de mayo de 1971—El Alcal
de, José del Alamo-

3.050.-430,00

Junta administrativa de 
Penches

Previa autorización dej Dis
trito Forestal, el día ] de jubo- 
próximo y hora de las trece, se 
celebrará en la Sala de actos de 
esta Junta, la subasta de 1-368 
pinos maderables, marcados, ed 
el monte “Rebolledo Quema
do”, de la propiedad particular 
de esta Junta, con un volumen 
de 66l metros cúbicos de made
ra y 100 metros cúbicos de lefias 
de sus copas, por e' precio de ta
sación de 300.000 pesetas-

Los pliegos de condiciones se 
encuentran en, la Junta y las pro
posiciones pueden presentarse a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el B- O- de la pro
vincia y hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

De quedar desierta la misma, 
se celebrará segunda subasta, en 
la misma tasación y condiciones 
y a la misma hora, el día 8 de 
julio siguiente-

Penches, 1 de junio de 1971- 
El Presidente de la Junta Juan 
Zaldívar-

2-981—154,00

Imphent.i Provincial


